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Es t e  P e r i ó d i c o  sal e  
y  d o m i n g o s : se s u s c r i b e

los  m i é r c o l e s  
en  ' ( ihinclv' I lq,  

e n  la i m p r e n t a  q u e  est . i  á c a r g o  de  D on
P e d r o  M a r t í n e z ,  a 6 rs.  al  mes ,  15 p o r
t r i m e s t r e  y  54 p o r  a ño  I l e v g d q  casa  de
l o s  óeñorCs  o ú | c r i t d r c s .

c e acfmf t en  w t i s c r i c i one s  pa r  a fu e r a  d e  
e s t a  C i u d a d  i  9  r s .  a l  me s ,  27  p o r  t r i 
m e s t r e ,  y j  p o r  s e m e s t r e  y  100  p o r  a ñ o  
f r an c o  de p o r t e .

Las r e c l a m a c i o n e s  o f i c i a l e s  se  h a r á n  a /  
Sr .  Gefe  p o l í t i c o ,  y  los a v i s o s  q u e  se d i 
r i j an  á la E m p r e s a  s e r án  f r a n c o s  de  p o r t e ,  
s i n  c u y o  r e q u i s i t o  no  t>e r e c i b i r á n .
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D E  L A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C IR C U L A R  N U M E R O  4 6 3 .

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación de la Península, en 31 de J u 
lio próximo pasado, me dice lo que sigue.

,, El Director general de presidios ha 
espucsto á S. M. la Fiema Gobernadora 
Jos graves , perjuicios que se originan de 
Ja remisión de confinados por tránsitos á 
establecimientos situados á larga distancia 
de  los puntos de donde son conducidos. 
Convencida S. M. de que esta práctica, 
al paso que compromete la seguridad p ú -  
,])1 ¡ca, causa á los pueblos vejaciones in 
necesarias agravando los males que por 
desgracia hoy sufren, se ha servido m an
dar disponga V. S. que los confinados, 
Cualesquiera que sea el presidio á que 
Jiayan sido destinados en sus condenas, 
se conduzcan á los mas próximos al p u n 
to de su partida siempre que fueren de 
]a misma clase. Es al propio tiempo la 
voluntad de S. M. que para que cese 
de todo punto el motivo cu que hasta 
ahora se han apoyado semejantes trasla
ciones y que se cumpla exactamente lo 
prevenido en los artículos 49 y de 
la ordenanza general del ramo, se oficie 
por el Ministerio de mi cargo a los de 
Gracia y Justicia y Guerra con el fin 
que se encargue á los Tribunales y J u e 
ces dependientes de los mismos, procu
re n  ei> sus sentencias destinar á los reos 
á los presidios mas inmediatos al lugar

de su prisión, según las cireustancias. j  
calidad de sus delitos, teniéndose p resen 
te ademas la escala establecida en el a r 
tículo 1.° de la citada ordenanza, sin o tra 
escepcion que la que exija la justa ob 
servancia del 3.°”

Lo que para su mayor publicidad j-
efectos correspondientes a su cum plim iento  
hago insertar cu este periódico oficial, 
copiando á continuación los artículos 1.°, 
3.“, 49 y de la ordenanza que es- 
presa dicha Real disposición, á los fines 
precitados. Dios guarde á V V . m uchos  anos. 
Chinchilla 16 de Agosto de 1839— R a 
món López de H aro .= Scnorcs  Justicias j  
Ayuntamientos de esta provincia,

ArRWos Jg Wcmznza dg prgs/dtbs que 
se citan en la  anterior R ea l orden.

1. Los presidios se d ivirán  en lo su
cesivo en tres clases

La prim era será la de los condenadc 
dos anos de presidio por via de coi 

ccion.
La segunda la de los condenados pe

lúas de dos arios, hasta ocho inclusive.
La tercera de aquellos cuyas conden 

pasen de ocho anos con retención ó 
ella. _ t u s

3.” La aplicación de loe 
presidios especificados Cu r¿0s ® 
solo podrá alterarse cuando^ a r , lcu l°  1

w m mq °  Perderán la condición de su clas< 
49. Cuando lu» sentenciados á depd
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sitos correccionales y presídiós península- D IP Ú T A tlO lS  P R O V IN C IA L
res ex istan  en puntos en que . baya esla- DE ALBACETE. •

esta clase, las justicias losblecialien tos de
p o n d rá n  á di posición de los gotas i n 
mediatos de dichos establecimientos d e n 
tro  del 3.° día después de notificada la. 
sentencia.

5 Las  Justicias exigirán de. los co
mandantes de los depósitos y presidies 
peninsulares recibos de los con finados y 
documentos q u e  les entregaren: Ealos se
rá n u n  testimonio de la condena, y una  
certificación espresiva, de los penados que. 
posean bienes pa ta  a tender a su m a n u -

ciemas gastos.tención y

■i 6 a .

El Excmo, Sr. Secreta-io de Estado y 
d d  Despacho de Ja Gobernación de la 
Península, en 31 de Ju l ia  anterior, m e 
traslada la Real arden de  2-3 del mismo, 
en que S. 51. La tenido á bien fijar va
rias reglas pava el tráfico de plomo y sa
litres en la península, con el fin de e- 
vitar á las facciones la adquisición de
los espresados artículos, sin obstru ir  el 
come?cío y consumo de buena  fe de los 
mismos. La cual fue ya circulada por el 
Sr. In tenden te  de R entas  ele esta p ro 
vincia en ,el R oletin  n ú m . 64 de este 
aiio; cuyo cum plim iento  recomiendo á . VV. 
m uy  particu larm ente por  m i parte cá
todos los casos que pueda cor responder
les por la suya. Dios guarde á VV. m u 
chos arios. Chinchilla 17 de Agosto de

Ea Real orden de 20 de Abril de este 
año, circulada en el boletín  oficial de 15 
de M ay o  del m i.n i o que suspende los cí< c- 
los de la de 8 de Marzo anterior, deja 
po r ahora, aunque  con calidad de re in te
gro, la m anutención  de presos pobres, pago 
de sálanos de facultativos, gastos de l im 
pieza de las" Cauceles, y de olías atencio
nes análogas, á cargo de los fondos que  
an te r io rm en te  lian cubierto  estas atenciones 
prev in iendo  se rem ita  copia certificada de 
los repartim ientos hechos para acudir al 
socorro de presos, . y ..gastos de cárceles, 
con el fin de disponer á , su tiem po el 
re in tegro , según ingresen  en la pagad li
r ia  del M inisterio  de la .Gobernación las

I ¡dades consignadas al efecto en el p re 
da esta real

can
supuesto; y por consecuencia 
determ inación  acordó esta Corporation en 
sesión de 15 de .lulio anterior ciicular o r
den  á los A yuntam ien tos  par a que inc lu 
yan en el presupuesto de lós referidos gas
tos la consignación del Alcaide, sirviendo 
para señalarla lo que se dijo en las ad 
vertencias generales, puestas á continuación 
del plan de dotaciones que satisfacen los 
fondos de propios, reim preso de orden del 
G obierno  Político de 14 de E nero  de 183%, 
y que se halla inserto  en el boletín ofi
cial de 15 del m ism o,— Dios guarde  á 
W .  m uchos afros. Chinchilla' 14 de Agosto 
ele 1839-.=E1 Preside a te .z sR am o n  López 
de H aro ,— Veletiano P erier  y Vallejo, Se-

u n t e m d e i n c i a  B E  RETSTAS DI
P R O V I N C I A  P E  A L B A C E T E .  

C ircu lar.

LA

— Ramón López de B aro .— Señores .c re ta rio .= :A  los  A yuntam ientos constitucioná
Alcaldes constitucionales de los pueblos de i ¿ de esta Provincia,
esta provincia.

C I R C U L A R  N U M E R O  4 6 5 ,

Como á pesar  de en mi circular xm-¡
mero 142 inserta  en el boletín oficial n u 
mero 56 del año  corriente, encargué á los 
Ayuntam ientos de la provincia, la pronta 
remesa ¿ este G o b i e r n o  p o l í t i c o ,  de una  
Noticia exacta del o r ig en  de su  creación
tv? ° lraS estadísticas correspondientes á los 
to 'á har;i P°der dar devido cu top lim ien- 
d icbaT% o% a - ^^7 a lgunas  de

^ - r - í  -sr-SLS u t t f p ' o

csle erob io  « ,  cl prceiio ^  g -a i» ,
ol re c ib a  de « „  d tc u U r  m|_  ̂=u ,a 
precisión de  acordar otras medidas. C h in -  
Chilla 17 d e  Agosto de 1 8 3 9 .= R a m o n  L o -  
pez. de Haro.

Por el Ministerio ele Hacienda se comu
nica á esta Intendencia con fecha 8 del cor
riente la I lca l orden que sigue.

«Exigiendo la situación del Tesoro públi
co que la recaudación de la contribución ex
traordinaria de guerra se active cuanto sea 
dable y  cual imperiosamente reclaman las 
perentorias atenciones de los ejércitos, á cau
sa del enorme déficit que hay entre los pro
ductos de las rentas y  contribuciones ordi
narias y  el importe do las obligaciones del 
mismo Tesoro: deseando al propio tiempo
S. M. la Reina Gobernadora q , l0 e\ m edio 
ó estimulo que se adopte para impulsar la 
recaudación, lejos de ser opresivo y  bejato- 
rio ceda en beneficio de los pueblos y  par
t i c u l a r e s  contribuyentes, tan acreedores á su 
Soberana Consideración por sus sacrificios en
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:ct efe risa d e  la  i ésta causa d e r  :su escelsa
rx . ... HV r  _ I. _ 1 i i

p
H i

la >ReiW" DÓfña Isabel II-, Y teniendo pie-  
•seriie S M. qUe los villetes-:.de la contribu
ción estraorili-'iaria dé guerra, creados á-vir-  

-tiíd de la Real orden de 16 de Enero de 
-1838  sobre la liipotoca de la misma con
tribución para1-ser1 admitidos como dinero én 
.pago de ella, pertenecen al Gobierno;. aun
que existen en poder del Banco como gayart- 
tia del reintegro de las cuantiosas anticipa
ciones que tienen hechas y continua hacien
do para la asistencia de los ejércitos; se ha

r; ; . .;m .............servido resolver:
1.° Que el B3bco.se encargue de espeny 

der por cuenta del Gobierno ios espresados 
villeles de la- contribución eslraordiuariá de
gu erra ,  se l lándolos  antes el Babqh con 'Su sc-

I a ic en  ti d ad d e .  ellos.
o:>rv
fio, á fin de asegurar ... ....... ; .
' y  §.° Qué solo dichos v. I lotes requisita ti o® 
en la forní'a "espresada se Limitan en pago
d ' la contribución estraordinaria do  gire 11 a,
pediendo los contribuyentes satisfacer con ellos 
la totalidad de sus cupos. De Real Orden 
lo comunico ¿ V. S. para su inteligencia y  
exacto cumplimiento en la parle que le cor-
r< ipov-íú-.”

c Y p i va que l legu e  á noticia (le todos los 
A v u n ta m ic Ü o s  y  pueblos d e  esta p rovincia  
]a" preinserta Real orden, y puedan los c o n -  
tr ib ñven les  al impuesto estraOixhnano d e 'g u c r -  
a-, disfrutar d e l  beneficio q ue  la m ism a con -  
¿ é í e ;  h e  dispuesto su publicación en  el bo
letín oficial. Dius guarde á VV. muchos anos. 
C h in ch il la  v  Agosto 14 de 1 8 3 9 — Juan Buz 
ii..gr>.=Scñores Presidentes y  A yu n tam ientos  
constitucionales de los pueblos d e  esta pro
vincia .

SEC R E TA R IA  D E  LA  AUDIENCIA

TERRITORIAL DE ALBACETE.

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y  Jus
ticia se sirve comunicar á este Superior T r i-  
bunnl por conducto del Sr. Regente y  con 
fecha 31 de Julio próximo pasado la Leal
orden siguiente.

« C o n f o r m á n d o s e  la augusta Reina Gober
nadora con lo que ha consultado el Supre
mo Tribunal de Justicia d e  acuerdo con los 

"Eiscales, y  en vista de todos los anteceden
tes de la materia, so ha servido resolver que 
]as escribanías de los pueblos de la orden 
de S. Juan deben proveerse por S. M ., a 
]o menos mientras la es presada orden no jus
tifique legalmente que le corresponde dicho 
n o m b r a m i e n t o  por titulo do propiedad dis
tinto del de Señorío jurisdiccional. Lo que digo 
á V. S. de Real orden para su inteligencia 
y efectos oportunos. , .

Y cumplimentado por el mismo Superior 
Tribunal ¡la comunico á \ V .  de su orden 
para su inteligencia y . efectos consiguientes. 
Dios guarde a Y V. muchos años. Laitagena 
14 do Agosto de 1 8 3 9 .= L u is  Vicén.— Seño
res Jueces de primera instancia de la pro
vincia de Albacete.

COMANDANCIA G E N E R A L  DE LA
PROVINCIA DE ALBACETE.

' - Oí 1L G ! *í . . J . ¡> •>

. : : J  ■ .1 . o | „ u  u  , • r. ;•

D E  L A  PROVINCIA D E  A LB A C E T E .( • J I ‘ •

El 14 del actual el tigre y orgulloso 
Cabrera espécimentó Con dolor la' p rep o n 
derancia, que los Soldados -libres, defenso
res de la razón y la justicia, tienen so
bre las hordas de salvajes,, que acaudilla. 
TA LES y,-sus fuertes, que pretendían soste
ner c>n tesón, y con cuyo apoyo roba
ba a, talaban y ejercían los actos del mas 
atroz vandalismo en la Provincia cíe Cas
tellón, han sucumbido á la brabura de los 
leales, y en sus muros tremóla ya el pen
dón de la libertad: los cerros, en que pre- 

, tendieron salvarse con aquel cabecilla, fue
ron también testigos de una batalla vic
toriosa; y la sangre servil y esterilizadora 
corrió desde las montanas basta los valles. 
Soldados, Nacionales, habitantes todos de 
esta Provincia, ved ya aquí el prim er fru to  
que en premio de vuestros sacrificios os 
presenta el nuevo ilustre General en Gefe 
del Ejercito del-Centro: acostumbrado siem
pre á recoger laureles en la escuela  del 
vencedor de Luchana, de Ramales y G uar-  
damino, que también está dando repetidos 
dias de gloría á la patria, os ofrece alien
to, y hace sa l ir  de esa incert id timbre, que 
os aminalaba: la paz, que tanto ansia esta 
d e s v e n t a : nda Nación, se restablecerá;" y en 
medio de ella, al abrigo ele la Constitu
ción d e ' 1837; del Trono inocente de Isabel 
y. de la Regencia de. la inm ortal Cristina 
florecerán vuestros campos; prosperarán la 
agricultura, las artes y el comercio; y ¡a 
España será feliz. Es va es, -Ciudadanos, Ja 
idea alhagüeña, que con fund.i«»-JJ' a os p re 
senta desde Albacete á 17 de Agosto de 
\ 839.— Yuestro Comandante General.= :¥  ran* 
ciico Valdes.

COMISION PRINCIPAL de ARBITRIOS TES AM0B.-1
TIZA CIO N  DE l A PR Q V .N C IA  D E A -C B í c e t e .

de .%uo%Zes.

historiales d e  esta ^ ^ ^ G ^  ^ q % T r e r -

m m g
tlr°) compuesta de 4 6 6  almudes de tierra , 
que en te rm ino  de Albacete perteneció á las
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rebosas Franciscas de dicha capital, sin que 
aparezca carga alguna contra ella, arrenda
da hasta 15 de Agosto de cada año según 
costumbre del pais en una fanega de cada 
ocho de su producto, tasada en 2 6 5 2 5  rs. 
capitalizada en 3 2 4 6 0  rs. y  rematada en 
5 ü 0 0 0 rs. v n.

U na baza nombrada de 24  almudes, con
tigua al heredamiento del Salobral, que fue

de los Agustinos de la misma, compuesta de 
1 l fanegas, un celemín y  un cuarto de tie*- 
ra, sin que resulte carga alguna, contra ella, 

-arrendada hasta fin de Diciembre próximo  
en 1117  rs. 31 m rs. tasada en 1 46  57 rs. 
capitalizada en 3 3 5 3 7  rs. 12 mrs. y  remata
da en dicha cantidad. Chinchilla 1 1 de  
Agosto de 1 8 3 9 .— El Comisionado Principal,  
Santiago Alvarruiz.

PROVINCIA D E  ALBACETE.
COMISION PRINCIPAL D E  ARBITRIOS

D E  A M O R T I Z A C I O N .

Relación d e  la s  lib ra n za s g ira d a s  p o r  la  D irección  g en era l d e  e s te  E sta b lec im ien to
contra dicha Comisión p a g a d a s  en el m es a n terio r y  d e  la s  que resu lta n  p en d ien tes d e
p a g o , con espresion  de sus m añeros, fe c h a s  y  épocas d e  los Vencim ientos, que se f i j a  en
la  Comisión y  C on tadu ría  de la  provin cia  p a ra  conocimiento d e l público , en cum plim ien to
d e  la  R ea l orden  d e  y i d e  y lb r il  d e l p resen te  año.

P a g o s  hechos en Ju lio  an terior. h

H úm eros F echa d e  su espcndicion  | I d .  d e  los vencim ien tos.

295.

UÁ

t i

'572.
£¡4 4 .
6 4 5 .
692.
6 9 3 .

754.
950.
.981,

de Junio de 18 3 9 5 de Julio de 1 8 3 9 . 10,000

10 , 0 0 0

S/fS, I 17 de M ayo  de 1 8 3 8 .  1 \  de Setiembre de 1838 j 15,000

Idem  
30  de Junio de id.

Idem  
9 de 3uVio de id.

, Idem.
27 de id. id.

Idem
30  &  Octubre de id. 

Idem

1 4 de Octubre de id.
17 de Noviem bre de id.

Idem  ,
16 de Diciembre de id. 

Idem
13 de Enero de 1 8 3 9 .

Idem  
29 de Marzo de id.
28  de A bril de id.

4^7» j 4  ¿ e Jubo de 1839. 3 de Agosto de id

CnincYuU
porroQsoro,

3 5 .0 0 0
40 .000  
20 .000  
40 ,000  
20;000 
6 0 ,0 0 0  
6 0 ,0 0 0  
11,000 
1 3 ,0 0 0

1 0 , 0 0 0

3 2 4 ,0 0 0

Circunstancias.

Pagada con preferencia 
á virtud de Real orden  
de 5 de -junio último y  
prevenciones de la D i
rección general de 7 
del mismo.

P en d ien tes  d e  p a g o  en e l m es d e  la  fe c h a .

Resto del principal im -  
pottanto 3 5 ,0 0 0  rs.

Pagable con preferencia 
s e g ú n  Real orden de 5 
de Junio último y pre
venciones de la Direc
ción general de 7 del 
mismo.

A A o

—v de Agosto de j  839. 
Juan Buznego.

ínon

—Santiago Alvarruiz.— Está conforme, Sebastian do

A N U N C IO .

Medico ti tu la r  de la
r trim estres, y fraru

Presiden te  del A yuntam ien to

lfire 1a ^ "• * 1 3" 1 Villa de Socobes: su  d o ta -
. . . .  » pagados por trim estres, y franco de toda con tribución ,

Rúan sus solicitudes al P res id en te" del A yun tam ien to  hasta el 30
ge Agosto en quq solicitudes al 

proveerá.

iImJ*renta a  cargo de  D . Pedro M artínez .
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